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Tasas por cada lOO pesetas de capital asegurado

Tarifa de primas del Seguro Complementarlo de Pedrisco y Lluvia
en Cereza

Cá Tardías.......... 7,14
ceres Tempranas....... 18,62

ANEXO 11

Tarifa de primas del Seguro CombInado de Helada, Pedriseo y
Lluvia en Cereza

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado

5,48
16,96

Pr«io
combinado

Precio
combinadoVariedades

Tardías .
Tempranas .

Variedades

RESOLUClON de 21 de diciembre de 1987. de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 1586/1985. de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo. a la Empresa «(Repso/ Petróleo, Sociedad An6
nima;).

Provincia

Provincia

<:lIceres .

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernización del
sector energético.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de J9 de marzo
de 1986, la Empresa «Repsol Petróleo, Sociedad Anónima»,
encuadrada en el sector energético, solicitó de este Departamento
el reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos por el
citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
la Energía del Ministerio de Industria y Energía ha emitido informe
favorable para la concesión del beneficio solicitado, una vez
aprobados Jos proyectos que se recogen en el anejo único, presenta~

dos por la mencionada Empresa.
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Además de 10 anteriormente indicado y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse
según lo establecido en cada comarca por el buen quehacer de)
agricultor, todo ello en concordancia con la producción fijada en la
declaración del Seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre
medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo el asegurador podrá reducir la indem
nización en proporción a Ja importancia de los daños derivados de
la misma y el grado de culpa del asegurado.

Vigésima segunda. Normas de peritación.-Como ampliación a
la condición decimotercera de las generales de los Seguros Agrícolas
se establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo
con la Norma General de Peritación, aprobada por Orden de 21 de

{
'ulio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31) y, en su caso, por
a norma específica que pudiera establecerse a estos efectos por los

Organismos competentes.
Vigésima tercera. El asegurado que suscriba el Seguro Combi·

nado de Helada, Pedrisco y Lluvia en Cereza de Cáceres en el Plan
de Seguros Agrarios de 1988 y que suscriba en 1989 nueva
declaración de Seguro de esta línea padrá beneficiarse dicho año
1989 de una bonificación especial en la cuantía y con los requisitos
que se establezcan en la Orden correspondiente. Uno de los
criterios a tener en cuenta a estos efectos será la adecuada
identificación catastral de las parcelas incluidas en el Seguro. Todo
ello sin perjuicio de las subvenciones adicionales a las primas que
pueda conceder por idéntico motivo el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

obli~torio, cuantltICándose de esta forma la indemnización tinal a
percibir por el asegurado o beneficiario

Se hará entre~ al asegurado, tomador o representante. de copia
del acta de tasación, en la Que podrá hacer constar su conformidad
o disconformidad con su contenido.

En el supuesto de que por cualquier causa, alguna(s) parcela(s)
de variedades clasificadas a efectos del Seguro como tempranas, se
aseguraran como variedades tardías, en caso de simestro, se
considerará a todos los efectos como una variedad temprana.
reduciéndose además la indemnización que pudiera resultar pro
porcionalmente a la diferencia entre la prima pagada] la que se
hubiera aplicado de haberse declarado como tal varieda temprana.

Decimoctava. Medidas preventivas.-Si el asegurado dispusiera
de instalaciones fijas o semifijas de protección antihelada y de
mallas de protección antigranizo adecuadas para tal fin, lo hará
constar en la declaración de Seguro para poder disfrutar de las
bonificaciones previstas en las tarifas de primas para aquellas
parcelas que dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión dtl siniestro se comprobara que
tales medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas, o no
estuviesen en condiciones normales de uso, se procederá según lo
establecido en la condición novena de las generales de la póliza de
Seguros Agrícolas.

Decimonovena. Inspección de daflos.-Comunicado el sinie~
tropor el tomador del Seguro, el asegurado o el beneficiario, el
Perito de la Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños
para realizar la inspección en un .{'lazo no superior a siete días en
caso de pedrisco y lluvia, y de vemte días en el caso de helada, a
contar dichos plazos desde la recepción por la Agrupación de la
comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo
requieran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General
de Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el
tiempo y forma que se determine en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicaJ:'á al asegurado o
tomador del Seguro o persona designada al efecto en la declaración
de siniestro con una antelación de al menos cuarenta y ocho horas
la realización de la visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un
menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados,
en caso de desacuerdo, salvo que la Agrupación demuestre,
conforme a derecho, lo -contrario se aceptarán los criterios aporta
dos por el asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.
Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada

por el agricultor.
Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación

se realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento
del mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspec·
ción inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Igualmente la Agrupación no vendrá obligada a realizar dicha
inspección en el caso de que el siniestro ocurriese durante la
recolección o en los treinta días anteriores a la fecha prevista para
el inicio de la misma.

Vigésima. Clases de cultivo.-A efectos de 10 establecido en el
artículo 4.° del Reglamento para aplicaciones de la Ley 87/1978,
sobre Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase única
todas las variedades de cereza. En consecuencia, el agricultor que
suscriba el Seguro Combinado o, en su caso, el Complementario
deberá incluir la totalidad de las p'roducciones asegurables que
posea dentro del ámbito de aplicaCIón de estos Seguros.

Vigésima primera. Condiciones técnicas minimas de
cultivo.-Para la producción de este Se$uro se consideran condicio
nes técnicas mínimas de cultivo las SIguientes:

a) Las prácticas culturales que se consideran imprescindi
bles son:

l. Mantenimiento del suelo en adecuadas condiciones por
laboreo tradicional o por otros métodos, tales como encespedado,
mulching o aplicación de herbicidas.

2. Realización de podas adecuadas cuando así lo exija el
cultivo.

3. Abonado de la plantación de acuerdo con sus necesidades.
4. Tratamientos fitosanitarios en la forma y número oeeesa·

rios para el mantenimiento de la plantación en un estado sanitario
aceptable.

S. Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de
regadío, salvo causa de fuerza mayor.

6. Presencia de polinizadores adecuados en aquellos casos de
autoincompatibilidad. Solamente se eximen del cumplimiento de
esa condición aquellas parcelas que sean polinizadas por otras
variedades de parcelas próximas.
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En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto. de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las imponacíones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Repsol Petróleo. Sociedad Anónim3Jto, en ejecución de
los proyectos aprobados por la Dirección General de la Energía del
Ministerio de Industria y Energía. disfrutarán, a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo. de acuerdo con sus caracteósticas y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario.
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países. siempre que este derecho resulte inferior al aplica·
ble en cada momento a los citados países segUn el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentaeión, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
cenificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
aniculo 5.° de la mencionada Orden.

Tercero.-L Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilizaCIón en fines distintos de los previstos
supondrá la pérdida automática de los benefici~ siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero
de 1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especia
les, en relación con el Reglamento CEE 1535/77, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a 10 previsto en el apartado 2 del artículo
5.° de la Orden de referencia y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado»' para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 21 de diciembre de 1987.-EI Director general, Fer
nando Gómez Avilés-Casco.

ANEJO UNICO

Relación de los proyectos de la Empresa oRepsol Petróleo,
Sociedad Anónima», a que hace referencia la presente Resolución

l. Diseño y construcción de las instalaciones de descarga de
GLP en el frente 80 T del pantalán del complejo industrial de
Tarragona.

2. Ampliación del sistema de control distribuido en la refine
rla de Cartasena.

Nota: Los certificados de inexistencia de producción nacional
contendrán la oportuna referencia al proyecto de que se trate, según
la relación anterior.

19 de marzo de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo
único de la presente Resolución, incluidas en las grandes áreas de
expansión industrial que, en cada caso, se indican, solicitaron de
este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales del Ministerio de Economía y
Hacienda ha emitido los correspondientes informes favorables a la
concesión del beneficio solicitado, una vez aprobados los respecti
vos proyectos de instalación o modernización presentados por las
referidas Empresas.

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden
ministerial de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986,
lo siguiente:

Primero. Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución. en
ejecución de sus respectivos proyectos de instalación o moderniza
ción, aprobados por la Dirección General de Incentivos Económi
cos Regionales del Ministerio de Economía y Hacienda, disfruta
rán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre, modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de
mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes .en cada

J momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitaria cuando dichos bienes de- equipo se importen de
terceros paises. siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel ';::omunitario establecidas en el articulo 37 del Aeta de
adhesión.

Segundo. La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden ministerial del 19 de marzo de
1986.

Tercero. 1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos a los previstos supondrá
la pérdida automática de los beneficios aplicables. siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibido~ así
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar..

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de S de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
en relación con el Reglamento CEE 1535/77, relativo a los
despachos de mercan~ con destinos especiales.

Cuarto. En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo
S.o de la Orden ministerial de referencia y a efectos de alcanzar 10$
objetivos mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la
presente Resolución será aplicable a cuantos despachos de importa~

ción se hayan efectuado con carácter provisional con anterioridad
a la fecha de esta Resolución.

Quinto. La presente Resolución, sin perjuicio de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado»' para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 21 de diciembre de 1987.-EI Director general, Fer
nando Gómez Avilés-Casco.

ANEJO UNICO

Relación de Empresas1218 RESOLUClON de 21 de diciembre de 1987. de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que S4!
reconocen los benejicio$ arancelarios establecidos por
el Real Decreto 258611985. de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo. a las Empresas que se citan (<<Compañia de
Motores M. B. D.• Y de» más),

El Real Decreto 2586/19g5, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un ttgimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con detennmados fines especificas,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros. el de desarrollo de zonas
en declive o desfavorecidas (art. 1.0 A del Real Decreto 932/1986).

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden ministerial de Presidencia del Gobierno de

Razón social

1. Compañía de Motores
M. B. D., S. A. .

l Donut Corporation del
Norte, S. A. .

3. Plásticos Dix, S. A, , ...

localización

G. A. E. l. de Galicia. Porriño
(Pontevedra). (Expediente
AG/1732).

G. A. E. 1. de Galicía. Santiago de
Compostela (La Coruña). (Expe
diente AG/1631).

G. A. E. l. de Galicia. Vigo (Ponte
vedra). (Expediente AG/2397).


